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PARTE OFICIAL
Ptesldenola del Consejo de Mlnletroe
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic- 
loria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 

r2^': bturias é Infantes y demás personas
(¡•i
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lela Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud, 

(Gacetas 8 y 9 de Agosto)
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Gobierno Civil
Secretaría.—J4eg ocíalo 1?

COXVOlllüRLi
No habiendo podido tener efec

to la reunión convocada de la Ex
celentísima Diputación provincial 
para ayer, por falta de número de 
Añores Diputados, he acordado 
convocarla nuevamente para el día 
20 de los corrientes a las 12 ho
ras del mismo en el salón de se
siones de su palacio con el fin de 
^Qe proceda a su constitución y a 
4 celebración de las sesiones co- 
^pondientes al periodo semes-

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
^io u l  en cumplimiento a lo pre
venido en el articulo 62 de la Ley 
Provincial.

Palma 11 de Agosto de 1923.
El Gobernador,

José Sanmartín,

lert
ÍD0‘;i telüfl D£ U ÜA6ETA

min is t e r io  d e h a c ie n d a
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n  ben Alfonso XIII, por la gracia de 
U1°8 y la CoüstHucion, Rey de España:

A todos los que la presente vieren y 
pedieren, sabed:
xde las Corles han decretado y Nos 

^cioo^do jo siguiente;
•Articulo L° Se concede al vigente 

t "^Puesto del Ministerio de Instruc*
Pública y Bellas Artes un crédito 

traordinario por la cantidad de pese* 
51.179,83, para satisfacer dietas a 

Q?Cea de Tribunales de oposiciones a 
yedras, gastos de viaje, material y 
taonal auxiliar de estos Tribunales, 

^^spondientes al ejercicio de 1921-22. 
r^^^culo 2.° El importe del referido 
Mwo extraordinario  se aplicará» un 

capitulo adicional de la sección 7.a del 
vigente presupuesto de gastos, y se cu
brirá en la forma determinada por el 
articulo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad ds Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil novecientos veintitrés.

YO EL REY
El Ministro de Haciende,

Miguel Villenueva y Gómez

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España:

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed;

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se considerarán 
comprendidos en los beneficios que otor
ga la ley de 20 de Mayo de 1920 los pa
dres pobres de los funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad que 
hayan fallecido en las circunstancias 
determinadas en la expresada ley, a 
partir de 1.® de Enero del año actual, 
sin haber dejado viudas ni huérfanos.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley eu 
todas sus partes.

Dado en Santander a dos da Agosto 
de mil novecientos aeintitres.

YO EL REY 
El Ministro de Haciead»,

Miguel Villanueva y Gómez

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de Espat^:

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Corres han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.a Se exceptúan de pres
cripción o caducidad durante el plazo 
de dos años los intereses de la Deuda 
pública del Estado, de las Diputaciones 
y de los Ayuntamientos vencidos desde 
el año de 1914 al de 1918, ambos inclu
sive, devengados por los títulos perte
necientes a subditos extranjeros domici
liados en los países beligerantes y sus 
limítrofes, que no pudieron reclamar 
el pago de los mismos, por causa de la 
guerra, dentro del término legal.

Artículo 2 ° Para utilizar la expre
sada excepción, los cupones habrán de 
presentarse al cobro dentro del plazo de 
dos años, a contar desde 1» ^eoha de la 

presente ley, acompañados de un cer
tificado expedido por la Autoridad com
petente y visado por el Cónsul de Espa 
ña, en el cual conste la nacionalidad 
del presentador y la causa que impidió 
la presentación al cobro en tiempo 
hábil.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar. 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes,

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil novecientos veintitrés,

YO EL REY 
til Ministro de Haciead»,

Miguel Villanueva y Gómez

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España:

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo único. L* facultad de conce
der rebajas en algún caso extraordina
rio superiores al 20 por 100 de los dere
chos determinados en la 2.a tarifa del 
Arancel de 12 de Febrero de 1922 a los 
países con los que se concieite Conve
nios comerciales sobre la base de ia re
ciprocidad arancelaria y limitado al 
plazo de un año en el último párrafo de 
la autorización primera de la ley de 2z 
de Abril del año próximo pasado, que
da prorrogada por un año más, o sea 
hasta el 22 de Abril de 1924. Para el 
concierto de Convenios comerciales y de 
mutualidad de servicios con los países 
hispanoamericanos, queda prorrogada 
dicha facultad por trés años, o sea has
ta el 22 de Abril de 1926,

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier ciase y dig
nidad, „que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Santander a dos de Agosto 
dé Sil novecientos veintitrés.

YO EL REY
ElMüiiitro de Hacienda,

Miguel Vulanueva y Gómez

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España:

A todos los que la presente vieren y 
entiendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo único. A los efectos del 
apartado a) del articulo 25 de la ley de 
Presupuestos del Estado, y para i» 
lacionqueha de segairie eu la cons: 

trucción de trozos de las carreteras que 
en la actualidad tienen ya alguno cons
truido o en construcción, se considera
rá que falta un solo trozo para su cons
trucción d o  sólo a las carreteras a quie
nes falte para quedar completamente 
terminadas, sino también a aquellas 
otras que con la construcción de un 
nuevo trozq.se llegue en su itinerario a 
otras carreteras o caminos vecinales 
subvencionados por el Estado y que se 
hallen ya construidos, pueblos de algu
na Importancia, estaciones de ferroca
rril, puertos habilitados para el trafico, 
embarcaderos construidos o barcas pa
ra paso de ríos,

Igual criterio se aplicará cuando, 
terminada la construcción de las carre
teras a las qce falte un solo trozo, se 
deban construir aquellas a las que fal
ten dos o más,

Por tanto:
Mandamos a todos ios Tribunalee, 

Justicias, Jefes, Gopernadores y demás 
Autoridades, así civiles como miniares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes,

«Dado en Santander ;a dos de Agosto 
de mil novecientos vainiltres.

YO EL REY
El Ministro de Haclend»,

Miguel Villanueva y Gómez

á$Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey España:

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente;

Articulo 1.® Se concede al vigente 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
Estafo un crédito extraordinario de 
1.418.985,48 pesetas con destino a sa
tisfacer ios gastos de repatriación de 
españoleo i vs. Jantes en Cuba y en los 
Estados Unidos del None de América,

Articulo 2.® El importe del antedicho 
crédito se aplicara a un capitulo adicio
nal del actual presupuesto de gastos da 
la sección 2.a de losDapartamantos mi
nisteriales, y se cubrirá en la forma de» 
termin|ida por el articulo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Por tanto;
Mandamos a todos, los Tribunales, 

Justicias, Jefes. Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clwse y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil novecientos veintitrés.

• YO EL REY
p* lUaistro da Hacienda,

Miguel Villanueva y Gómez

M.C.D. 2022



O
Dd q  Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Bey de España:
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Mos 

sancionado lo sigaiente:
Articulo 1,® 8e conceden al actual 

presupuesto de gasioa de los Departa* 
mectos ministeriales, para el pago de 
las obligaciones detalladas en la rela
ción que forma parle integrante de es
ta ley, los créditos extraordinarios que 
se expresan a continuación: peseras 
18.239,09 al presupuesto de Gracia y 
Justicia; 124,277,52 pesetas al de Ins 
trucción pública y Bellas Artes.

Articulo 2.® El Importe de los cré
ditos extraordinarios concedidos por el 
articulo anterior; que ascienden en jun
to a 142,516,61 pesetas, se aplicará a 
cupirulos adicionales de las respectivas 
secciones del presupusto de gastos, y 
se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Haciénde pú
blica.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes. Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partea.

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mii novecientos veintitrés,

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Miguel Vilianueva y Gómes

RaUción de los créditos extraordinarios 
a que se refiere la ley' de esta/«cha,

Pesetas
MINI8TIBIO DI GBAOJA T JU8-

TI01A

Crédito extraordinario pa 
ra el pago de la consig
nación del material que 
han dejado de percibir 
en el año 1921-22 dos 
Oficíales de Sala del Tri
bunal Supremo. . . .

Idem id, para el pago de 
haberes devengado* y no 
percibidos por varios 
funcionarlos de la Admi
nistración de Justicia en 
ejercicios anteriores. .

Idem id. con destino al pa
go de dietas y gastos de 
locomoción devengados 
en el año económico de 
1920 21 por varios fun
cionarlos de la carrera 
judicial

2 894,40

8.158,86

18.239,09

MlNTSTKBtO OB IN8TBU0' 
OIÓN PÚBLICA Y BELLAS-
ABTB8

Crédito extraordinario pa
ra enjugar el diflcil de 
la Facultad de Medicina 
de Zaragoza en el soste
nimiento de sus clínicas 
durante el periodo de 
1917 a 1920................

Idem id. para el pago de 
honorarios devengados y 
no percibidos por arqui
tectos del Servicio de- 

Consirliciones civiles des
de 1914 a 1916. . . . .

Idem id, para satisfacer a 
D. Narciso García Ave
llano la gratificación por 
residencia que le fué 
concedida por sentencia 
del Tribunal Supremo .

Idem id. para satisfacer a 
D Francisco Castro Pas
cual la gratificación por 
residencia que le fué re
conocida por sentencia 
dei Tribunal Supremo ,

85.341,61

36.219,24

500

2.216,67

124.277,52

PeieU*
BI8VMKK

Ministerio de Gracia y Jus-
tic;« 18.239,09

Ministerio de Instrucción
Publica 142.277,52

Total . . . . 142.516;61

Madrid, 3 de Agosto de 1923.—Apro
bada por 8. M, —El Ministro de Hacien
da, Miguel Villlanueva,

^Gaceta 5 de Agosto')

MINI8TEBI0 de GRACIA y JUSTICIA

Hibiéndoee padecido un error de co 
pia al publicar en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 5 del corriente 
mes (página 549) y B. O. n.® 8837, el 
Real decreto de este Ministerio de 2 del 
actual, disponiendo que por ahora sólo 
se aplicará a las provincias de Barcelo
na, Vizcaya, Valencia y Zaragoza la 
ley de igual fecha acerca de la tenencia 
y uso de armas, se produce, debida 
mente rectificado.

REAL DECRETO
Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 5.e de la ley de esta fecha 
estableciendo nuevas sanciones para la 
tenencia y n o de armas y modificando 
algunas disposiciones del Código penal 
vigente; de conformidad con lo propues 
to por el Ministro de Gracia y Justicia 
y de acuerdo coa Mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en decretar lo síguient:
Artículo 1.® La citada ley sólo se 

aplicará por ahora en las provincias de 
Barcelona, Vizcaya, Valencia, y Zara
goza,

Artículo 2 ® Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes en la primera 
sesión que celebren.

Dado en Santarder a dos de Agosto 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Justicia, 

Antonio López Muñoz
(Gaceta 7 de Agosto)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La institución del Jurado de 

Utilidades ha venido a resolver una se
rie de problemas prácticos de nuestra 
imposición directa que durante cuatro 
lúatros babián resistido a todos los in
tentos de solución. Aunque no pueda 
desconocerse que la rapidez con que la 
institución ha tomado arraigo en nues
tra organización administrativa se debe 
en buena parte a las circunstancia fa
vorables que concurrieron en su implan
tación, y principalmente al hondo sen
timiento de protesta contra las desi
gualdades tributarlas producidas por la 
imposición notoriamente deficiente de 
ciertas Compañías, es evidente que esas 
circunstancias no habrían bastado a 
consolidar tan rápidamente institución 
tan nueva sí ésta no hubiese sido pensa
da y modelada por la prudencia del le
gislador en una forma perfectamente 
adecuada a las exigencias de nuestra 
vida administrativa, á saber; en la mas 
pura forma dei Jurado pericia).

El prestigio del Jurado ha sido causa 
de que asi en la Administración como 
en los contribuyentes, y en verdad más 
en estos que en aquélla, se haga paten
te el deseo de someter las cuestiones 
tributarias a la resolución de aquél, 
aun en casos en que debería aparecer 
clara su incompetencia legal. Y se ha 
presentado asi, antes acaso de io que 
hubiere sido deseable para contar con 
una basa suficiente de experiencia, ¡a 
necesidad de reglamentar la forma en 
que ha de ser declarada aquella compe
tencia,

Ea el sistema adoptado por nuestra 
ley. esto ea, en el del puro Jurado peri
cial, este decide acerca de la existencia 
cuantía y caracteres de hechos y de re
laciones económicas que son estimables 

pericialmente, pero ni declara ni paede 
declarar derechos. Y como el legislador 
para dejar a salvo la pureza del siste
ma y garantizar al propio tiempo la 
realidad da la íntervenc óu del Jurado, 
ordenó que sus facultades no puedan 
ser alteradas sino per una ley, es eví 
dente que aua cuando el Ministro que 
suscribe hubiera tonido el pensamiento 
de hacer intervenir al Jurado mismo 
en la definición de tu competencia, ha
bría carecido délas facultades constitu
cionales necesarias para realizar aquel 
propósito.

Descartada asi cualquiera solución 
de esta clase, se podía oprar practica 
mente entre es'os dos sistemas: o atd 
buír la decisión de las cuestiones de 
competencia del Jurado de Utilidades y 
da los Jurados de estimación a órganos 
administrativos determinados, o bien 
hacer seguir a estas cuestiones el pro
ceso normal de las económico-adminis
trativas, sa’vo siempre el prencipio de 
de nuestro Derecho, que reserva la de
cisión de estos casos a la vía guberna
tiva. El primer sistema ofrece ventajas 
muy estimables, no siendo la menor la 
uniformidad de las decisiones, y sí se 
elige adecuadamente las Autoridades 
admintstra'.ivas a quienes se encomien
de la decisión, desaparece el único se 
rio inconveniente del sistema, a saoer: 
el doble movimiento de expedientes que 
esta solución pudiera ocasionar.

Otro punto en que se ha hecho noce- 
sarta la reglamentación del Jurado es 
el relativo a los Informes de las Cáma
ras Oficiales representan-es de iaiere- 
see económicos.

El meditado proyecto que, aprobado 
por el Parlamento, fué ley en 29 de 
Abril de 1920, disponía prudentemente 
que el Jurado pudiera requerir, siempre 
que lo estimase provechoso para su me
jor Información, el concurso de repre 
sentantes de las ramas especiales de la 
industria o dei comercio. Sin que este 
régimen fuera siquiera ensayados en 
la práctica, las Corles creyeron con
veniente modificarlo en la ley de 26 de 
Julio de 1922, en la actualidad vigen
te, haciendo obligatorio para el Jurado 
el requerir tales informes, La experien
cia no ha sancionado esta reforma, y 
la aplicación de los nuevos preceptos, 
Inspirados sin duda en los mejores pro
pósitos, representan quizá el caso más 
tipleo de tramitación inútil en la Ad
ministración española.

Las Cámaras en general, y los ponen
tes por ellas designados en particular, 
han dado muestras de ia mayor diligen
cia, de extraodínario celo en el cumpli
miento da su misión, mas sus esfuerzos 
no han logrado hasta el presente añadir 
én ningún caso elemento alguno de ín 
formación positiva a los que por otros 
medios poseía el Jurado, Es más: en 
muchos casos la inutilidad del exfuerzo 
de la Cámara es evidente desde el prl 
mer momento; y sin embargo, por pre
cepto expreso de la ley, el Jurado ha de 
acordar el trámite; ha de redactar, co
piar y registrar los oficios correspon
dientes; las Camaras han de tomar los 
acuerdos oportunos y hacer los nombra
mientos de ponentes; éstos han de pro
curarse la información necesaria, re
dactar su informe y someterlo a la apro
bación de la Corporación; viene luego 
el ruevo trabajo de copla, registro y 
remisión, cuyo práctico final, previsto 
desde el comiendo, consiste en que el 
Jurado iea en el documento remitido la 
información que él mismo poseía. Este 
dorroche inútil de esfuerzo no produce 
en el caeo sino daños, impidiendo al 
Jurada, semana, tras semana, tomar un 
acuerdo que era quizá desda el primer 
momento claro e indubitado, y recar 
gaodo en balde el trabajo de las Cor
poraciones informantes.

Tales daños no pueden ser completa 
mente remediados sino restableciendo 
el primitivo texto legal; mas, entretan 
to, se precura atenuar el mal por las 
disposiciones propuestas, que tienden 
a reducir un lo posible iea ¡rámitss Inú
tiles. asi en las Camaras como en el 
Jurado.

Tales son, Señar, las razones que 
muven al Ministro que suscribe a so-

meter 
creto.

a V. M. el Mgulente Real dei 

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

Miguel Vilianueva y Góaet

REAL DECRETO
En ejecución de lo dispuesto en e| 

artículo 25 de la ley Reguladora de U 
contribución sóbrelas utilidades de ¡ti 
riqueza mobiliaría, taxtos refundidos di 
19 de Octubre de 1920 y de 22 de 8ep. 
■ íembre de 1922, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Ea todos los asuntos qy 

a tenor de los preceptos de la ley Regí, 
i adora de la contribución sobre las uti. 
lidades de la riqueza mobiliaría, texta 
refundidos de 19 de Octubre de 1920j 
de 22 de Septiembre de 1922, deban so
meterse al conocimiento de los Juradoi 
de estimación, y en b u  caso del Jurado 
de Utilidades, la Administración deberá 
declarar previa y expresamente la con* 
potencia del Jurado correspondiente,

Articulo 2.® Las declaraciones rola* 
tivasala competencia délos Juradoi 
de estimación se iniciarán con la pro
puesta de los Administradores de Con
tribuciones.

Excepto en los casos comprendldoi 
ea el párrafo primero del articulo 23 
de ia ley Reguladora de la contribución 
sobre las utilidades la riqueza mobilli- 
ria, texto refundido de 22 de Saptíem- 
bre de 1922, se dará conocimiento di 
la propuesta del Administrador a loe 
interesados legítimos, quienes podrán 
alegar, por término de diez dias, lu 
razones que estimen pertinentes en pro 
o en contra de la propuesta.

Transcurridos Jos diez días a que 11 
refiere el párrafo anterior, la AdminiB 
tración de Contribuciones elevará el 
asunto al Delegado de Hacienda enli 
provincia
. 81 no se produjera oposición de Inte
resado legitimo contra la propueeii 
del Administrador y el Delegado n 
Hacienda la estimase ajustada a dete 
cho, hará, sin otro tramite, la declara 
ción de competencia o incompetencia'

En los demas casos consignará 8a 
dictamen y elevará el asunto, den
tro de tercero día, a la dirección geD,‘ 
ral de Contribuciones para so reaoiu- 
ción.

Contra el acuerdo de la Dirección 
general no se dará recurso alguno.

Articulo 3.° Las declaraciones rela
tivas a la competencia del Jurado de 
Utilidades corresponden al Ministro d® 
Hacienda, a propuesta da la Dirección 
general de Contribuciones,

Toda propuesta de la Dirección sor» 
comunicada dentro de tercero día 6 
Jurado de Utilidades, que se limita^1 
tomar conocimiento de ella.

, Salvo les casos en que la Adminú^ 
ción proceda de oficio, por baH»r® 
comprendidos en el articulo 23 de , 
ley Reguladora de la contribución 
bre las- utilidades de la riqueza n106' 
liarla, textos refundidos de 19 de Ocio 
bre de 1920 y de 22 de Septiembre 
1922, se dará conocimiento de la Pr® 
puesta déla D rección general J1 
interasados bgitlmos, quienes P°dr7¡ 
alegar, por termino de diez dial, ** 
rasones que estimen pertinentes en P 
o en contra de la propuesta. j

El Ministro podrá delegar la ^aC0 J 
a que se refiere el párrafo primero 
este articulo en el Director 8en9ralbrt 
Contribuciones. Esta delegación bs 
de ajustarse a los presepios signieo

a) La delegación habrá de ser sie 
pre temporal, por término que no eX 
da de un año. Dentro de los 
treinta días del plazo en que fuere , 
cha una delegación, el Ministro de . 
oleada podrá renovarla, siempre 6 
las formalidades y condiciones de 
artículo;

b) La delegación no podrá c0,nPrjje 
der sino aquellos casos en que no m6 
oposición de interesado legítimo, 
cida en tiempo y forma reglamen* 
contra la propuesta de la Direccióo,

c) La delegación se hará en 
de Real orden publicada en la 
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podrid, y no surtirá efectos hasta trans* 
curridG3 quince 'las desde su publica
ción ■Aitículo 4,° Será de aplicación a las 
regoiUCioneB ralMlves a la competencia 
de los Jurados de estimación y del Jura
do de Validades lo dispuesto en el artí- 
CU'o 93 del vigente Reglamento de pro- 
cedimieD^o en las reclamaciones econó* 
juico- administrBtvas,

Articulo 5.® El plago a que se refie
re el párrafo sexto del artículo 25 de la 
ley Reguladora de la contribución sobre 

, ¡ge utilidades de la riqueza ¡nobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre de 
1922, no será en ningún caso menor de 
quince días, Si por cualquier causa de 
dilación, la Cámara o los Peritos por 
ella designados es.ímasen necesaria la 
ampliación del plazo concedido, la soli
citarán antes de que aquél expire, y el 
Jurado podráotorgala discrec.onalmen- 
te dentro del limite fijado por la ley.

Transcurrido el plazo, y en su caso 
el término de ampliación, sin que se re
mita al Jurado el informa correspon
diente, aquál lo hará constar asi, y se 
tendrá por evacuado el trámite a todos 
los efectos procesales.

Disposiciones transitorias
1,* Las disposiciones del presente 

Beal decreto entrarán eu vigor transcu
rridos diez días desdo su publicación en 
la Gaceta di Madrid, y serán aplicadas 
i todos los asuntos que en aquella fecha 
no hubieren sido objeto de acuerdo defi
nitivo ni de trámite por los respectivos 
Jurados.

2.* En el más breve término posi
ble, el Jurado de Utilidades y los Jura
dos de estimación enviarán, respectiva
mente, a la Dirección general de Con
tribuciones y a las Administraciones de 
Contribuciones y Delegaciones especia
les de Hacienda los expedientes relati • 
vos a los asuntos a que deban aplicarse 
1mdisposiciones de los ardcnlos 1,® a 4,e 
del presente Real dereto, a tenor de la 
disposición anterior.

Dado en Qatander a dos de Agosto de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Mlniitró de Hacienda,

Miguel Villanueva y Gómez
(Gaceta ó de Agosto)

Núm. 1740 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DK ADUANAS DI PALMA 
Anuncio.—Ei día 25 de Agosto a las 

doce horas del mismo, en ios Almacenes 
^8 esta Aduana tendrá lugar la vonta 
en pública subasta de los géneros sí- 
SDiemes procedentes de abandono,

EXFIDIZNTE N.e l^r)22
Lote Unico.—19 fardos poso bruto 

U93 kilogramos, conteniendo 1474 ki
los goma en trozos procedentes de cá
maras de aire, 442*20 pesetas.

. Importa la anterior tasación cuatro- 
tientas cuarenta y dos pesetas veinte 
céntimos,

Ex pb d ik n t z  n .® 6/923
Lote Unico.—1 paquete conteniendo 

1?5 gramos jabón de tocador, 50 gra
dos perfumería, 160 gramos dores ar- 
'Aciales de te », 1 kt-.o 700 gramos 
Socólate y 120 gramos dulces, 2*50 
Poetas.

El chocolate y los dulces impropios 
$*ra el consumo.

Importa la tasación dos pesetas cin- 
^henta céntimos.

Ex pb d ik n t b m .® 7/923
Lote Unico.—Catorce kilos quinientos 

Bramos aa uu vidrio plano de mas de 
^Uatro tn/ai de grueso. 25*00 pesetas.

Importa la tasación veinticinco pese-

Ex pe d ík v t b  n .° 9/23 
Lote único.—Dos cubiertas para cá

mara de alíe llox 90, Míchelln Hablé, 
120 00 pesetas.

Importa la tasación 120 pesetas.
Nota.—No se admitirá postura que 

no cubra la tasación.
Será de cuenta de los rematantes el 

pago de los derechos reales,
Palma 7 de Agosto de 1923,—El Ad 

ministrador, E. Alabern,

Núm. 1737
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En campiímíento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo 29 de la 
Instrucción para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales de 22 
de Mayo del corriente afio, se hace pu
blico, a los efectos procedentes, que es
te Excmo, Ayuntam’ento ha resuelto 
emprender las obras de construcción de 
una alcantarilla en lo que fué baluarte 
de la Rinconada de Santa Margarita 
del recinto amurallado de esta ciudad. 
^Palma 7 de Agosto de 1923,—El Al
calde accidental, Pedro Raudas .—Por 
A. del A.—El Secretario, Amonio Ros- 
selló Cazador.

Núm. 1738
A tenor de lo prevenido en el párrafo 

segundo del articulo 29 de la Instruc
ción para la contratación de servicios 
provinciales y municipales de 22 de 
Mayo del corriente afio, se hace públi
co, a los efectos procedentes que este 
Excmo. Ayuntamiento tiene resuelto 
emprender las obras de urbanización 
de la Avenida de Estanislao Figueras, 
en su parte comprendida entre la calle 
del General Ricardo Ortega y lu de An
tonio Pionas Francb,

Palma 7 de Agosto de 1923.—El Al
calde accidental, Pedro Baudes, —P, A, 
del A. -El Secretario, Antonio Rosselló 
Cazador

Níim, 1739
A tenor de lo prevenido en el párrafo 

segundo del artículo 29 de la Instruc
ción para la contratación de servicios 
provinciales y municipales de 22 de Ma
yo del corriente afio, se hace público a 
los efectos procedentes, que este Excmo. 
Ayuntamiento ha resuelto emprender 
las obras de urbanización de una parte 
de la calle Treintiuno de D'ciembre,

Palma 7 de Agosto de 1923.—El Al
calde accidental, Pedro Baudes.— P. A, 
del A. —El Secretario, Antonio Rosselló 
Cazador,

Núm. 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

▲So DB 1923 ▲ 1924

Matricula de Alaró
Tarifa 1.a

Pericás Colom Pedro José, vende
dor por mayor vinos, Palma Consell, 
261*95 pesetas

Poi Bibíloni Gabriel, ídem id, tocino 
fresco y salado, Montafiaid,, 187*11

Ordinas Roaseiló José, vendedor car
nes frescas, Fiol id., 99*79

Pou Homar Lorenzo, id. id,, Petit 4, 
162*16

Xamena Coll Faancisco, Taberna, 
8. Tugores 48, 160*03

Gelabert Peredó Juan, id,, Petít 6, 
150*03 •

Homar Sampoi Pedro, id., A. Roase- 
lló 1, 150*03

Simonet Crespí Juan, id., Mitx 36, 
150’03

Rosselló Rayó Rafael, id., 8. Borrás
4, 150*03

Colomar Colom Jeróníma, id. A. Bo- 
selló 4, 150*03

Inoro Bosquete Antonio, id,, Alcudia 
Consell, 93*55

Compafiy laern Ramón; id,, Palma 10 
id., 93*55

Compafiy Isern Antonio, id., id. 16 
id., 93*66

Sorra Campiña Juan, Id,, Montaña 2 
Id., 93*55

Oliver Estarás Antonio, id,, P. Igle
sia 2 id., 93*55

Bibllonl Guardiola Juan Bautista, 
vendedor por menor losa, A. Rosselló 
5, 137*21

Homar Plzá Bernardino, renta ropa 
blanca, Id., 137*21

Guardiola Ferragut Jaime, tienda 
confección ropa blanca, Can Ros, 
137-21

Mas Roig Antonio, Abacería, Can 
Ros, 109*15

Guardiola Homar Jaime, id,, Petít o, 
109*15

Vidal Rosselló Miguel, id,, Alcudia 
Consell, 62*37

Darder Mas José, id., Ferrer id., 
62*37

Rosselló 8«tro Gabriel, casa huéspe
des, A, Rosselló 3, 74*84

Total 2.908*45 pesetas

Tarifa 2,e
Bordoy Salom Gabriel, Expendedor 

acalles, Acequia 4, 324*32
Total 324*32 pesetas.

Tarifa 3.a
Vidal Roig Juan, Electricidad fuerza 

motriz uso propio, Tocado 4, 145*53
Bordoy Salom Gabriel, fábrica jabón 

caldera 1000 litros, Acequia 6, 363*82
Vidal Roig Juan, máquina cortar 

suela mécanica, Tocado 4, 127*65
Far Guardiola Miguel, Molino de 

cauce coa una piedra que muele mas 
de 3 meses y menos de seis, Acequia 
7, 41*62

Mercer Coll Bartolomé, id,, Tugores 
30, 4U62

Plzá Homar Lorenzo, id , Sítges 10, 
41*62

Rosselló Arrom Pablo, id,. S. Este 3, 
41*62

Simonet Far Juan, id. menos de 1 
meHes, Ponterró 52, 20*82

Total 1424*20 pesetas.

Tarifa 4.a
Ordinas Real D. Juan, farmacéutico

Camprroig, 285'86
Simonet Homar Miguel, id,, Tugo- 

res, 285*86
Gelabert Ferrer Jaime, Notario, id,, 

321'60
Secretario Juzgado Monicipal, P.

Ayuntamiento, 71*a6
Coll Calafeli Jaime, taller construc

ción calzado, Palma 42 Consell, 39'92
Salom Gelabert Jaime, id., Can Ros 

34, 216*35.
Vidal Roig Joan, id., Tocado 4 215*55
Pericás Guardiola Andrés, id., Tugo- 

res 56, 215*55
Pizá Mas Bartolomé, id., Camprroig

14, 215*55
Fonoliar Rosselló Compaflia, id., Id, 

19, 216'55
Fiol Comas Bartolomé, Id., Palma, 

27 Consell, 79*83
Aguiló Bonnín Juan, alpargatero, 

id., 411*91
Fiol Paréis Miguel, id., Montaña 4

Id. 41*90
Isern Gelabert Bartolomé, id., Palma 

id,, 41*91
Isern Gelabert Pedro, id,, Alcudia 43 

id., 41'91
Isern Fiol Andrés, id., Palma 14 id., 

41*91
Párete Campins Pedro, id,, Alcudia 

3T id., 41*91
Isern Isern Andrés, id., Palma id,, | 

41*91 .
Horrach Ramls Antonio id., id. id,, 

41*91 o
Salas Salas Nicolás, barbero, Petít 8, 

71*85
Rosselló Rosselló Juan, carpintero 8.

Roque 4, 71*85
Oliver Bibíloni Rafael, Herrero, Nue

va 4, 71’85 „
Rossenó VaUori Pablo, id, Ponterró

6, 71 86 _
Rosselló Homar Cayetano, Herrero,

Cao Ros 22, 71'85
Campiña Fiol Sebastián, íd« Consell,

Palma, 41*92
Simonet Gelabert Pedro, horno cocer 

, pan, Mafioiaa 2, 71*86

Salom Sampol Batnafiv, id., Petít 4, 
71*85

Total 3.042*43 pesetas
Total general 7.499'50 pesetas
Alaró a 2 de Abril de 1923. -El Al

calde, Sebastián Homar.—E. Secreta
rio, Bernardo Jaume

Matricula de Algaida
Tarifa 1.®

Tugores Mollnaa Bernardo, vinos y 
aguardientes al mayor, Cuartel l.° 1, 
440'48 pesetas.

Pons Ripoll José, Mercería P¡aza 9, 
176*19.

Trobat Compañy Agustín, Expende
dor harinas, Iglesia 1,106'78

Gomila Campafiy Uuofre, C fé con 
vinos y aguardientes, Plaza 7, 106'78

Pon Caoellá Juan, ídem, Obispo 5, 
106*78

Capellá Amenguai Gabriel, ídem. 
Plaza 4, 106'78

Bailester R bas Mateo, ídem, Obispo 
8, 106'78

Vanrell Vích Guillermo, ídem. Plaza 
2, 106'78

Janer Juan Miguel, Ídem, Victoria 1, 
106*78

Fullana Llull Lorenzo, Idem, Plaza 
8, 108*78

Juner Martorell Gabriel, Idem, Plata 
3, 106*78

Tugores Mollnas Bernardo, ídem, 
Cuartel 1.® 1, 106'78

Janer Coll Margarita, ídem, Plaza 11, 
106'78

Bibllonl Pou Miguel, ídem, Victoria 
8, 106*78

Oliver Jaume Sebastián, ídem, Ran
da R. Llull, 106*78

Salom Olivar Juan, ídem, Pina Ma
yor 17, 106'78

Cantallops Galmés Juan, ídem, Pina 
Mayor 14, 106*78

Oliver Marimón Juan, ídem, San 
Juan 1, 106*78

Oliver Vích Miguel, Venta confección 
prendas Blancas, San Juan 5, 90'76

Lluch Mudoy Pedro, tienda abacería, 
Mediodía 4, 66'73

Ramón Llaneras Jerónimo, Idem, 
Mesquída 1, 66‘73

Capellá Pujol Lorenzo, ídem, Bitjar 
19, 66*73

Janer Juan Miguel, Expendedor car
nes-, Obispo 7, 53'39

Janer Coll Pedro, ídem, Esperanza 6, 
53‘ü9

Socías Verdera Gabriel, Taberna 
fuera de casco, Randa Iglesia 1, 53'39

Sansó Mayóla Gabriel, ídem, Cuartel 
4.® 66, 53'39

Taronjl Fuster Juan, Tienda cacha
rros, Plazuela 1, 53'39

Total 2.883*05 pesetas
Tarifa 2.a

Martoraii Salas Ramón, Carro tras
porte, Iglesia 12, 58'72

SoiiveUas Oliver Antonio, Transpor
tes rápidos con auto recorrido 22 kiló» 
metros 18 asientos, Plazuela 3, 246*88

Total 305*60 pesetas
Tarifa 3.a

Olivar Ribas D. Pedro, Energía eléc
trica 48 kÜovaU hora, Roca 19, 57 6*63

El mismo, por dos piedras, Roca 19, 
197*33

Total 773'96 pesetas

Tarifa 4.a
Marioreli üardell Pedro Ramón, Far

macéutico, Roca 28, 155'72
Vidal Buraíis D. Damián, Notario, 

Roca 66, 275'29 *
Pou Capeiiá Juan, Barbero, Ob.spo 

6, 46*12
Oapedá Pou Pedro Antonio, Carpin

tero, Palma, 46'13
Sastre Trobat Miguel, ídem, Caballa

zo 1, 46 12
Geiaberi Gari Andrés, Herrero, Ri

bera 5, 46*12
Ferragut Sana Nicolás, ídem, Unión 

7, 46*12
Toma» Munar Bartolomé, Hornerop 

Obispo 1, 46*12
Roca Vaquer Mariano, Zapatero, Ru

ca 62, 46*12
Total 753*86 pesetas
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Tarifa 5*
Vanrell Fullana Agustín, Hornero de 

pan b 'd  venta, Plaza 12, 16 01
Total 16'01 pesetas
Total general 4,732'47 pesetas.
Algaida a 2 de Marzo de 1923, —El 

Alcalde, Francisco Pujol, -El Secreta 
río, Pedro Antonio Mulet,

Matricula de Andraitx
Tarifa 1.a

Boscb Oovas Migue!, Ferretería, Al
fonso XII, 440*48.

Enseñat Ensefiat Matías, Vendedor 
por mayor harinas cereales extrarra
dio, Puerto, 363'06,

Aiemafiy Alemafly Ramón, Cereales 
harinas por mayor, Gerdá, 440*48.

Ros Calafell Ramón, Idem, C, Burgos, 
440*49.

Fiexas Pujol Juan, Idem, Libertad, 
44O‘óO.

Coll Palmer Sebastián, Quincalla y 
bisutería, Principe, 309*67.

Ensefiat Ensefiat Matías, Mercería, 
Habana, 176'19.

Forteza Forteza José, Idem, Mayor, 
17619.

Mandílego Masot María, Idem, id,, 
176*20.

Alemafiy Ensefiat Jaime, Tienda cal* 
gado a medida, Nueva, 90 76,

Palmer Pujol Mateo, Idem, Alfonso 
XII, 9U*78.

Bonet Alemafiy Jaime, Idem, Prince
sa* 90'76.

Masot Coll Antonio, Harinas por me
nor, Maura, 106'79.

Palmer Juan Bartolomé. Tienda de 
gergas, Conquistador, 106'78.

Alemafiy Terrados Antonio, ídem, 
Mayor, 1C6‘79.

Alemafiy Terrados Margarita, Idem, 
P. Constitución, 106*78.

Boscb Alemafiy Antonio, ídem, Car
dé, 106‘79.

Mandílego Alemafiy Vicente, Comes
tibles, Conquistador, 106'78.

Barcelo Alemafiy Juan, Comestibles 
extrarradio O, S* Estañera, 85*42.

Cas;e 1 Juan Vicente, ídem, 8. Tonl
Petit, 85'43

Pujol Castell Sebastiana, ídem, Cuba, 
85*43.

Terrados Pujol Mateo, Tienda co 
HKstibles, CerdÁ, 106’79,

C^stell Calafell Ramón, Idem, S. To 
ni Petit, lOG^S.

Bonntn Alemafiy Miguel, ídem, Ma
yor 22, 106'79.

Bonnín Aguiló José, Idem, 8, Jofre, 
106'78.

Covas Riera Guillermo, ídem, Cerdé, 
196*79.

Briel Vidal Ant.°, id,, Cerdá, 106*79.
Boscb Boscb Juan, ídem, Alfonso 

XII, 106’79.
Alemafiy Fieras Ramón, Tienda ex

trarradio, Arracó 1.°, 85'43,
Alemafiy Covas Gabriel, id.t comesti

bles, Mayor, 106'79.
Alemafiy Alemafiy José, id. extrarra

dio, C. 8* Es’.afiera, 85*43.
Juan Porcel Guillermo, Ídem, Fran

cia, 86*42.
Pujol Alemafiy J. María, Tienda co 

mestíbles, Cerda, 106'79.
Jofre Masot Jorge, ídem, Sallent 19, 

106*79.
Juan Porcel Domingo, ídem, Palma, 

106'78.
Juan Mir Guillermo, Idem, Son Pe

rro, 106*79.
Porcel Palmer Jaime, Comestible, por 

menor, Maura, 106'79
Riera Covas Matee, Tienda comesti

ble, C. Burgos, 106’78
Vaient Calafell Bernardo, ídem, 

Unión, 106'79
Vicente Riera Francisco, ídem, P.

Constitución 106*78
CaUfeli Kossello Bartolomé, id., Nue

va 14 1*06*79
Bonnin Pomar Francisco, ídem, P.

M. Moner, 106’78
Pone Liabrés Juan, Café, Idem, 106'79
Eoneñaí Ensefiat Matías, id., Torre, 

106 78
Porcel Tortella Jaime, id,,»Pi M, Mo

ner, 106’79
Primer Alemafiy Matías, id., Progre- 

eo, 106*79

Bordey Bóech Miguel, Tienda eo> 
mesticles, Alfonso XIII, 106'79

Ensefiat Ensefiat Antonio, id., Car
dé, 106 78

Pamor Rosaelló Jorge, id,, Mayor, 
106*79

Amengual Berragut Mateo, id,, Car
dé, 106'78

Pujol Alemafiy Antonio, id., Torre 
14, 106'79

Abraham Gil Luis, id,, Cerdá 106, 
106'78

Castafier Alemafiy Ramón, Idem, 
P, M. Moner, 106*79

Pujol Castell Gabriel, id., Mayor, 
106'78

Masot Moner Sebastián, id., P. M. 
Moner, 106'79

Fulgencio Terrados Guillermo, id., 
P, Constitución, 109*79

Sabater Ballester Lorenzo, id,, P.
Pou, 10678

Alemafiy Ferragut José, id., P, M. 
Moner, 196*79

Barceló Alemafiy Juan, Gafé extra
rradio, C. 8’Esiafiera, 85*43

Alemafiy Marcó Jaime, Idem, id,, 
85*43

Vich Alemany Gabriel, Idem, Fran
cia, 85'42

CasteL Boscb Bartolomé, Idem, Puer
to, 85*43

Pujol Alemafiy Juan Id., Atajo, 85'43
Tomás Simó Gabriel, ídem, C. 8* Es- 

tafiera, 85*42
Colomar Obrador Guillermo, Vinos 

y aguardiente, Archiduque, 104*11.
Ferrer Palmer Jaime, Vendedor de 

Yeso, Idem, 90'77.
Ensefiat Pujol P. Juan, Relojes de to

das clases, Cardé, 90'76,
Moner Pujol Gabriel, Idem, mayor, 

90*78.
Bagur Boscb Andrés, Abacería, M. 

Peiayo, 66*74,
Terrados Juvera Guillermo, Abace

ría extraerá! o. Son Cu m, 53'39
Bonniu Pomar Francisco, Abace

ría, P. M. Moner, 66*74,
Bcnum Pomar Juan, Idem, Mayor, 

66’74,
Oolomar Rosaelló Margarita, ídem, 

Idem, 66'73,
Ensefiat Enseñat Matías, Idem, Cer

dá, 66*74.
Flechas Pujol Juan, Abacería ex

trarradio, Puerto, 53'39,
Ferrá Palmer José, ídem, Arracó, 

2.°, 53'39.
Sastre Pujol Sebastián, Abacería, 

Alfonso XII, 66*74.
Simó Pujol Catalina, Abacería ex

trarradio, Francia 9, 53'39,
Terrados Calafell Bartolomé Abace

ría, Puerto, 66 75.
Valdnt Palmer Bartolomé, Idem, O.

2.° B. 2.°, 66 73
Alemafiy Oovas Gaspar, Idem, Ha

bana, 66*74
Esteva Palmer Juan, Abacería ex

trarradio, Puerto, 63*39
Bosch Fieras Antonio, Bodegón, Car

dé, 53 40
Lladosa Easefiat José, Bodegón ex

trarradio, Puerto, 42*71
Fiexas Ensefiat Vicente, Bodegón,

P. de Pou, 53'39
Fuster Valle Gabriel, Idem, Nueva, 

53<39
Jofre Enseñat Miguel Folíense, Idem, 

Cerdá, 53*39
Moragues Jofre Esteban, Idem, Es

Gos, 53'40
Mulet Perpífiá Lorenzo, ídem, Bata- 

bañó, 63*39,
Pujol Alemafiy Juan, Bodegón extra

rradio, Arracó l.°, 42'71
Bergas Mas Gabriel, ídem, Francia, 

42*71
Aguiló Forteza Miguel, Tablajero, 

Alemafiy, 53'40
Bengorche* Izagnlrre Margarita, 

ídem, J. Costa, 59*39
Bonnin Alemafiy Miguel, ídem, Paz, 

63*40
Bonnin Alemafiy Miguel, ídem, id., 

63 40
ColíPalmer Sebastián, Idem, Princi

pe, 63'40
Ensefiat Alemafiy Catalina, Tablaje

ro, G. 2.° B. 1.°, 63'39
Esteva Porcel Pedro, Tablajero ex

trarradio, Arracó 2.a, 42*72 4

Ferrer Sagrará Antonio, Tablajero, 
Libertad, 63'39

Pujol Covas Guillermo, Idem, B. Lull 
63'39

Pujol Ferrá Gaspar, Frutas hortali
zas, Puerto, 53*39

Alemafiy Rosaelló Magdalena, Idem, 
Habana, 53'40

Esteva Palmer Jerónimo, Id., Fran
cia, 63'39

Gamundi Janer Miguel, Idem, Alfon
so XIH, 63*39

Juan Porcel Masíana, Idem, C. Vi- 
dais, 53'39

Pujol Porcel Juan, Idem, J. Costa 
53'40

Ros Calafell J. María, ídem, C. 2.°
B. 2.° 58'39

Reos Pujol Guillermo, Vendedor Pes
cado fresco, Conquistador, 53'40

Total 11.121*65 pesetas.

Tarifa 2.a
Bonnin Alemafiy Miguel, Contratista 

Pescadería 2500 pesetas, Paz 40'03
Coll Palmer Sebastián, ídem Matade

ro, Principe, 168'19
Castell Bosch Bartolomé, Billar, Ata

jo, 90*77
Maso Moner Sebastian, Ídem, P. M.

Moner, 90 77
Porcel Tortella Jaime, ídem, ídem, 

90*77
Fulgencio Terrados Guillermo, ídem, 

P. Constitución, 90*78
Juan Pujol Guillermo, Auto 10 asien

tos 30 kilómetros, Cerdá, 519'69,
Perpífiá Alemafiy Bernardo, Idem 8 

asientos 30 kilómetros, Torre, 479*81
Enseñat Easefiat Matías, Pailebot 

Canalejas 82 toneladas, Conquistador, 
241'29

Vads Segura Antonio, Nave V. del 
Mar 49 toneladas, 144*17

Ros Calafell Ramón, Balandro P. Sa
les 41 toneladas, O. Burgos, 120'65

Coll Masol Antonio, Pailebot N. La- 
reño 70 toneladas, Maura, 205'99

Alemafiy Juan Catalina, Tartana 2 
ruedas 1 caballo, P. M. Moner, 387’08

Colomar Eaeeñat Bernardo, Alquiler 
veiocípados, Cerdá, 133’47

Total 2.803*47 pesetas.

Tarifa 3.B
Bosch Enseñat Gabriel, 3 Sínfins 1*20 

m. a vapor, Cerdá, 934*02
Colomar Enseñat Bernardo, Herre

ría, Cerdá, 106'78
tires. Oolomar y Sas re, Fábrica 

Electricidad 20*060 kdovuts, J. Costa, 
240*97.

Reus Martorell Antonio, Idem ídem 
4'420 kllovats, Nueva, 63 09.

tires. Colomar y Esteva, ídem ídem 
4'420 kllovats, Arracó, 53*09
Reus Martorell Antoa o, Idem ídem 
4*420 kdovats, Nueva, 6¿*47

Alemafiy Boca Gabriel, Homo tejas 
y ladrillos 2 m 8, Palmito, 34'88.

Palmer Covas Gaspar, lUem, Palma, 
34*88

Perpífiá Alemafiy Antonio, id., Arra- 
co l.°, 34‘88

Pujol Castell Gaspar, Yeso id,, O, 3,®
B. 2.», 140 16

Bosch Eusenat Gabriel, Molino a va
por abonos químicos, Puerto, 467*19

Sres. Coiomar y Sastre, Molino 2 
piedras, J, Costa, 197*34

Reus Mar Orell Antonio, ídem, Alfon
so XII, 197*34

Bonet Bonet Gabriel, Fábrica de ga
seosas, Alfonso XII, 139'57

Juan Pujol Gaspar, Bombones al
mendra, Arracó, 109'00

Paliícer PaUicer Juan, ídem, Cerdá, 
109 00

Total 2.914'63 pesetas.

' Tarifa 4.a
Tugóte» Nolla Juan, Notario, Cerdá, 

367'08
Colomar Rosselló Rafael, Farmacéu

tico, Mayor, 156*72
Mandílego Masot Sebastián, Idem, 

P, M. Moner, 166*73
Pujol A.emafiy Gabriel, Ebanista con 

taller, P, Pascual, 174'27
Enseñat Alemafiy Matías, Sastre que 

surte géneros, Huercos, 174*27
Secretario Juzgado Municipal, Nueva. 

88'V9 *

Oovás Másot MaÜás, VeUHfivb
P. Pou, 105 67

Pujol Mir Miguel, Ídem, Cerdá, 105'67
Calafell Ferró Ratael, Ebanista na 

tienda, Sallent, 87*14
Covas Perpífiá Bernardo, Panadero

Mayor, 71'77
Horrach Pone Antonio, Alpargatero

Pescadores, 46'12
Alemafiy Simó P. Juan, Barbero ex

trarradio, Arracó, 35*88
Porcel Alemafiy Jaime, Barbero, H». 

baña, 46‘14
Pujol Alemafiy Gaspar, Idem, P. g, 

Moner, 46*12
Tortella Fieras Jaime, Idem, J, 0oo< 

ta, 46*14
Pujol Alemafiy Sebastián, Idem, Fia.

za Constitución, 46*13
Aelmafiy Jofre Jaime, Carpintert

G. l.°B L°, 46'13
Bosch Covas Miguel, id., Cerdé, 46'13
Covas Calafell Antonio, id., Viano. 

46*14
Juan Enseñat Jaime, id,, J, Ferrer, 

46*12
Lladó Seguí Antonio, id., Norte, 46*14
Palmer Pujol Marcos, Carpintero ex* 

traradio, Arracó l,6, 36*89
Tortella Covas Jaime, Carpictero, 

Sallent, 46‘12
Calafell Alemafiy Vicente, HerrerOj

C onquístador, 46*14
Calafell Pujol Antonio, Id,, Alfosio

XII, 46*12
Colomar Obrador Bernardo, id,, Arre* 

có 2.° 46'14
Oovas Alemafiy Jaime, Id,, Alemal^ 

46*12
Miguel Alemafiy Gabriel, id., .Con

quistador, 46*14
Obrador Rosselló Guillermo, id.)

Nueva, 46*12
Porcel Castell Jaime, id., Alfonso

XIII, 46'14
Simó Fiexas Miguel, Id., LíberUd, 

46'12
, Alemafiy Alemafiy Juan, Horno di 
bollos, Cerdá, 46 14

Alemafiy Easefiat Antonio, id,, íd-i 
46*12

Alemafiy .Mir Mateo, id,, Son Jofri, 
46*14

Bonet Palmer Guillermo, id., Prcgre* 
so, 46,12 .

Bosch Bosch Gabriel, P, M. Moner, 
46'14

Bosch Oolomar Mateo, id., SalleD1! 
46*12

Castell Enseñat Gaspar, Id., J.
gé s, 46*14

Bota Coll Guillermo, id,, Pu^t0> 
46'13

Easefiat Calafell Juan, id,, P. M. 
ner, 46'14

Pujol Juan Antonio, id., J. CosUi
4612 a

Easefiat Enseñat Matías, Quhai 46'13
Moner Pujol Gabriel, id., Mayofi 

46'12
Pujol Pujol Juan, id,, Sallent, 46'1»
Roe* Bttuzá Magdalena, id,, Pal®1' 

to, 46*12
Enseñat Juvera Gabriel, Id,, 0. S‘Ej' 

tañera, 46’13 _
Palmer Palmer Gaspar, id,, 

tad, 46'13
Coiomar Ensefiat Bernardo, Hoj^8' 

tero, P. Pascual, 46*14 r ,
Forteza Forteza José, Zapatero, 

yor, 46'12
Pone Capó Antonio id,, id,, 46*14
Total 3,311*04 pesetas

Tarifa 5,a
Castañar Alemafiy Ramón, CM* 

huéspedes, P. M. Moner, 34*70
Calafell Cavas Gabriel ídem, 

34*70
Pona Liabrés Juan, Oomísíonisté#11 

M. Moner 12a*81
Alemafiy Alemafiy Ramón, tóe®'

Gerdá, 122 81,
Terrados Pujol Mateo, ídem, * 

122’81.
Total 437*82 pesetas,
Tatal general 20,588*61 pesetas
Audraitx a 28 oe Febrero .de

El Alcalde, Juau Riera, —El Secreté *
Jaime Porcel

PALMA, — EflOUXLA •
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